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1. DERECHOS ENTRE RELATIVIDAD 
Y ABSOLUTIDAD1

Antonio Incampo
Catedrático de Filosofía del Derecho en el Departamento de 

Derecho de la Universidad de Bari Aldo Moro

SUMARIO: I. No hay derecho sin derechos II. Una paradoja kan-
tiana. III. Historicidad de los derechos 1. Relatividad 2. Generati-
vidad. 3. Absolutidad IV. Bibliografía

1.1. No hay derecho sin derecho

El concepto de derecho hoy no puede prescindir del de “derechos”. 
En breve, hoy no hay derecho sin derechos. Usando la expresión de 
J. Rawls, un derecho sin derechos sería un derecho verdaderamente 
“indecente”2.

Los derechos no son simplemente el contenido clásico del “de-
recho subjetivo”, como por ejemplo el derecho de propiedad sobre un 
bien. El derecho real sobre una cosa da al propietario poder absoluto 
e inmediato sobre ella, pero no es el mismo poder que se adquiere 

1 Estas páginas vuelven a proponer, con algunas modificaciones, en la versión 
española inédita, un artículo que se está publicando en la revista italiana “Stu-
di economico-giuridici” (1, 2023).
2 Para Rawls, los derechos humanos establecen un estándar necesario, aun-
que no suficiente, para la “decencia” de las instituciones políticas y sociales de 
las sociedades individuales (cfr. J. Rawls, El derecho de gentes y “una revisión 
de la idea de razón pública”, Paidós, Barcelona, 2001).
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con los derechos. Incluso la sustancia cambia. La “Constitución” más 
solemne del siglo XX capaz de decir qué son los derechos es sin duda 
la “Declaración Universal de los Derechos Humanos” (1948). Es con 
la Declaración Universal que entendemos bien lo que son esos asom-
brosos bienes que son los derechos. Con los derechos no se queda 
simplemente en el ámbito de las relaciones privadas entre sujetos —
como ocurre, precisamente, con los derechos subjetivos—, sino que 
incluso se invierte la relación pública entre soberano y súbditos, o 
entre Estado y ciudadano, dando protagonismo a las segundas sobre 
las primeras. Se puede ver bien con la historia de los derechos. Con 
las guerras de religión, en la Francia del siglo XVI, se inicia en Eu-
ropa el reconocimiento de las libertades fundamentales, libertades 
que ya no son fruto del beneplácito del soberano, sino un bien in-
violable de la persona. La Declaración Universal sancionó entonces 
definitivamente la inversión de la relación entre Estado y ciudadano, 
poniendo en primer lugar el valor intangible de la persona frente al 
poder desmesurado del Estado. El propio derecho internacional hoy 
considera inviolables, junto con los derechos de los Estados indivi-
duales, también los de cada hombre.

A esto se suma un hecho esencial. Delitos, por ejemplo, de ge-
nocidio, u otros delitos graves como crímenes contra la humanidad 
y contra la paz, independientemente del lugar donde se cometan, 
pueden acabar en el banquillo de los acusados. El reconocimiento 
internacional de tales crímenes es absolutamente igual al carácter 
inviolable de los derechos. Cuanto más inviolables sean los derechos, 
más perseguibles serán los delitos contra ellos. En resumen, los tri-
bunales ahora permiten que los derechos pasen de simples declara-
ciones de principio a verdadera law in action. Todavía queda mucho 
camino por recorrer —lo veremos mejor más adelante—, pero se 
han dado muchos pasos. Y son pasos decisivos3.

3 Siguiendo la estela de la tesis de G. Peces-Barba, se pueden reconstruir con 
rigor los pasajes más significativos: desde la proclamación de los derechos 
hasta su positivización, y desde su positivización en los Estados individuales 
hasta su internacionalización. Véanse, en particular, Derechos fundamentales, 
in “Revista Jurídica de Castilla-La Mancha”, 2, 1987, pp. 7-34, versión cas-
tellana de la voz: “Diritti e doveri fondamentali”, in Digesto (discipline pub-
blicistiche), XXIII, Torino, Utet, 1990. Desde otra perspectiva (aquella teoría 
onto-fenomenológica de S. Cotta), los derechos positivizados entrarían en la 
esfera del “derecho natural vigente universal”. Se opone el “derecho natural 


